
Informe de la Subdirección de Contratación 
Asunto: Contrato nº 14/2026 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: GBFP/VCC/DDV/ME 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos y convocatoria de licitación 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirección de Contratación 
 
Información 

 
1. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “Servicios 

jurídicos profesionales de reclamación de las deudas mantenidas por clientes y terceros 

de las que es acreedor Canal de Isabel II S.A., M.P. delegación Cáceres, en vía 

extrajudicial y judicial y denuncias por defraudación de fluidos” se acompañan para su 
firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato y Anexos al mismo. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 83.780,00 euros, IVA excluido. 
• Plazo: CUATRO (4) AÑOS a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de 

los trabajos.  
No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho a 
prorrogar el contrato por UN (1) AÑO más, siendo el plazo de duración total del 
contrato, eventual prórroga incluida, de CINCO (5) AÑOS 

• Procedimiento de contratación: abierto no armonizado con pluralidad de criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Delegación de Cáceres – Dirección de 

Operaciones. 
 

 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Director de la Secretaría General Técnica                        Consejero Delegado 
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